
La misma estará integrada, en representación de
la Administración Pública Canaria, por el titular de
la Inspección General de Servicios, por el Director
General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnolo-
gías, o persona en quien delegue, por el Responsa-
ble del Servicio de Información y Atención Ciuda-
dana y por el Responsable Coordinación Sedes Oficina
Canaria de Información y Atención Ciudadana; y en
representación del Excmo. Cabildo Insular de Lan-
zarote la Consejera Delegada de Industria, Comer-
cio, Consumo, Energía, Actividades Clasificadas y
Participación Ciudadana y la persona responsable
de la Oficina Canaria de Información y Atención
Ciudadana en la citada Corporación. Dicha Comisión
tendrá sus sedes en la Inspección General de Servi-
cios en Santa Cruz de Tenerife y en la isla de Lan-
zarote en la sede de su Cabildo Insular.

Actuará como Secretario de la Comisión el Res-
ponsable de Coordinación Sedes Oficina Canaria de
Información y Atención Ciudadana.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que
la misma determine, y como mínimo dos veces al año.
De sus reuniones se elaborará la correspondiente ac-
ta.

Corresponde a la Comisión las siguientes funcio-
nes:

a) La propuesta de adopción de cuantas medidas
estimen adecuadas para el mejor desarrollo y cum-
plimiento de los compromisos y obligaciones esta-
blecidos en el Convenio para una adecuada coordi-
nación entre las Instituciones participantes.

b) Elaboración de un informe anual de segui-
miento y evaluación del Convenio.

c) La resolución con carácter ejecutivo de las
cuestiones de interpretación y aplicación del Convenio.

La Comisión de Seguimiento ajustará su actuación
a lo dispuesto en el capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Séptima.- Efectos del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos a partir de su
firma, se publicará en el Boletín Oficial de Canarias
y tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo pro-
rrogarse por acuerdo expreso de los intervinientes adop-
tado antes del fin de su vigencia por períodos de
cuatro años.

Octava.- Causas de resolución.

Serán causas de resolución del presente Conve-
nio:

1. Denuncia por cualquiera de las partes, previa
audiencia de la Comisión de Seguimiento y Comu-
nicación a las otras partes firmantes, por considerar
que se ha vulnerado el espíritu del Convenio o se ha
incumplido alguna de sus cláusulas. La denuncia se
efectuará por escrito, con una antelación mínima de
dos meses a la fecha de su finalización.

2. El acuerdo mutuo entre las partes expresado for-
malmente.

3. El incumplimiento de alguna de las cláusulas
contenidas en el Convenio.

En caso de extinción del Convenio las partes se
comprometen a realizar las actuaciones necesarias di-
rigidas a la liquidación de las acciones ya iniciadas.

Novena.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa
rigiendo para su interpretación y desarrollo el orde-
namiento jurídico administrativo. Las cuestiones li-
tigiosas que pudieran derivarse de la firma y ejecu-
ción del mismo, corresponderán a la jurisdicción
contencioso-administrativa.

De conformidad con cuanto antecede, en ejerci-
cio de las atribuciones de que son titulares los firmantes,
y obligando con ello a las Instituciones que representan,
suscriben por triplicado ejemplar el presente Convenio,
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.-
El Consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad, Jo-
sé Miguel Ruano León.- La Presidenta del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, Manuela Armas Ro-
dríguez.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

459 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 3 de marzo de
2009, por la que se establecen los requisitos
para la solicitud y el procedimiento de auto-
rización de las medidas de atención a la di-
versidad reguladas en la Orden de 7 de junio
de 2007, en los centros escolares que impar-
ten enseñanza básica.

Se hace necesario dictar instrucciones a los cen-
tros escolares que imparten la enseñanza básica pa-
ra la elaboración de su plan de atención a la diversi-
dad que se desarrollará durante el curso 2009-2010,
teniendo en cuenta los siguientes 
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ANTECEDENTES 

Primero.- La presente Resolución responde a la exi-
gencia normativa de que, a través de una convoca-
toria anual, se dicten instrucciones que sirvan de
marco para la actualización del plan de atención a la
diversidad de los centros escolares que imparten la
enseñanza básica mediante la incorporación de nue-
vas medidas o la modificación de las existentes. 

Segundo.- Las medidas de atención a la diversi-
dad tratan de favorecer la consecución de los obje-
tivos y la adquisición de las competencias básicas en
las distintas etapas educativas que conforman la en-
señanza básica y obligatoria y, en consecuencia, la
obtención del título de Graduado en Educación Se-
cundaria, facilitando el acceso al currículo en función
de las necesidades y características del alumnado y
colaborando a la superación de las dificultades que
presente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El Decreto 126/2007, de 24 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo
de la Educación Primaria en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (B.O.C. de 6 de junio), determina en
su artículo 11 que la Consejería competente en ma-
teria de educación regulará las diferentes medidas de
atención a la diversidad, organizativas y curricula-
res, que permitan a los centros, en el ejercicio de su
autonomía, una organización de las enseñanzas ade-
cuada a las características de su alumnado, indican-
do asimismo que los mecanismos de refuerzo debe-
rán ponerse en práctica tan pronto como se detecten
dificultades de aprendizaje. 

Segundo.- Por su parte, el Decreto 127/2007, de
24 de mayo, por el que se establece la ordenación y
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de
7 de junio), además de establecer una regulación si-
milar a la contenida en el fundamento anterior, se-
ñala que las medidas de atención a la diversidad en
esta etapa estarán orientadas a responder a las nece-
sidades educativas concretas del alumnado y a la
consecución de las competencias básicas y los obje-
tivos de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Tercero.- La Orden de 7 de junio de 2007, por la
que se regulan las medidas de atención a la diversi-
dad en la enseñanza básica, determina en sus artícu-
los 25 y 26 que los centros que entran en su ámbito
de aplicación actualizarán su plan de atención a la di-
versidad de acuerdo con la resolución que anual-
mente dicte al efecto la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa. Posteriormente, esta
Dirección General autorizará las medidas y el alum-
nado propuesto para cursarlas. 

En el caso de los centros privados concertados, in-
formará acerca de la idoneidad del alumnado propuesto
para cursar las medidas autorizadas por la Dirección
General de Promoción Educativa, en las condiciones
establecidas en los respectivos conciertos. 

En virtud de las competencias atribuidas a la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa
en el artículo 15.j) del Decreto 113/2006, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes, en su redacción actual (B.O.C. de 1 de agosto), 

R E S U E L V O:

Dictar instrucciones sobre los requisitos para la so-
licitud y el procedimiento para la autorización de las
medidas de atención a la diversidad de los centros es-
colares que imparten enseñanza básica en el curso 2009-
2010, según establece la Orden de 7 de junio de
2007, por la que se regulan las medidas de atención
a la diversidad en la enseñanza básica. 

I. INSTRUCCIONES PARALASOLICITUD DE MEDIDAS
DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Primera.- Medidas de atención a la diversidad. 

1. Los centros educativos públicos podrán desa-
rrollar a lo largo de la enseñanza básica las siguien-
tes medidas de atención a la diversidad: 

• Programas de refuerzo. 

• Apoyo idiomático. 

• Programas de diversificación curricular. 

• Programas para la mejora de la convivencia
(PROMECO). 

• Otras medidas de atención a la diversidad. 

2. Los centros privados concertados podrán soli-
citar programas de diversificación curricular en las
condiciones establecidas en la normativa aplicable y
en la presente Resolución. 

3. Corresponde a la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica proponer la organización de medidas de apo-
yo al currículo para el curso siguiente y aprobar las
propuestas de modificación que se estimen perti-
nentes, basándose en cuantos informes se considere
oportuno solicitar. 

4. A este respecto, los equipos docentes informa-
rán acerca del alumnado que presenta dificultades en
la progresión de su aprendizaje, de la naturaleza de

Boletín Oficial de Canarias núm. 60, viernes 27 de marzo de 2009 5963



dichas dificultades y de los resultados obtenidos en
la aplicación de las medidas vigentes. 

Segunda.- Programas de refuerzo.

1. Los centros educativos no tendrán que solici-
tar autorización a la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa para impartir los pro-
gramas de refuerzo. En cualquier caso, el horario
del profesorado recogerá la dedicación a esta medi-
da. 

2. En los centros que imparten tercer ciclo de
Educación Primaria, los programas de refuerzo se lle-
varán a cabo en sustitución de la Segunda Lengua Ex-
tranjera.

3. Los centros que impartan E.S.O. dispondrán de
un número máximo de horas a distribuir entre la Se-
gunda Lengua Extranjera y los programas de re-
fuerzo que la sustituyan, atendiendo al número de alum-
nos y alumnas que cursa cada nivel y de acuerdo con
los siguientes criterios: 
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4. La dotación horaria máxima establecida en los
cuadros anteriores se asignará condicionada a los
criterios de ratios establecidos con carácter general.
Cada grupo que se configure será responsabilidad de
un único docente, esto es, no se podrán repartir las
horas de un grupo entre varios profesores. 

5. Las programaciones didácticas de estos programas
tendrán como referente las orientaciones curricula-
res previstas en el anexo II de la Orden de 14 de mar-
zo de 2008, por la que se establecen los currículos
de los ámbitos y de la materia de Lengua Extranje-
ra (Inglés) de los programas de diversificación cu-
rricular, así como las orientaciones curriculares de los
programas de refuerzo regulados en la Orden de 7 de
junio de 2007 (B.O.C. de 11 de abril).

6. Tal y como se recoge en el artículo 6.2 de la Or-
den de 7 de junio de 2007, el profesorado de la E.S.O.
que imparta estos programas deberá abordarlos des-
de una perspectiva instrumental que apoye el apren-
dizaje del conjunto de las materias.

7. La jefatura de estudios con el orientador u orien-
tadora en los centros de Educación Primaria y con el
Departamento de Orientación en los centros de Edu-
cación Secundaria elevará informes trimestrales de
esta medida a la Comisión de Coordinación Pedagógica,
que valorará su eficacia, así como las propuestas de
modificación. En el citado informe se hará constar
el porcentaje de horas impartidas del total asignado

y los avances producidos en los aprendizajes del
alumnado. 

8. Los centros deberán informar acerca de esta me-
dida a los padres o representantes legales de los
alumnos y alumnas propuestos. 

Tercera.- Apoyo idiomático. 

1. Para la autorización de un grupo de apoyo idio-
mático, tanto en la Educación Primaria como en la
E.S.O., será necesario que el centro acredite tener un
mínimo de 5 alumnos o alumnas que cumplan las si-
guientes condiciones: 

• Escaso o nulo dominio del idioma español, en
su vertiente oral o escrita, de acuerdo con los nive-
les establecidos en el marco de referencia europeo. 

• Inicio de la escolarización en España a partir del
1 de enero de 2008. 

2. El grupo de apoyo idiomático podrá consti-
tuirse con alumnado escolarizado en diferentes niveles. 

3. El número total de horas destinadas al apoyo
idiomático se calculará en función del alumnado pro-
puesto y según se establece en la siguiente tabla: 
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4. Los centros que soliciten la medida deberán
presentar la documentación que se relaciona en el
anexo I a) de esta Resolución. 

Cuarta.- Programas de diversificación curricu-
lar.

1. Según se establece en la Sección 3ª de la Or-
den de 7 de junio de 2007, la duración de los pro-
gramas de diversificación curricular será de dos años
y podrán cursarlos los alumnos y alumnas que, a
juicio del equipo docente, precisen de una organi-
zación de los contenidos diferente mediante una me-
todología adaptada a sus características, a sus rit-
mos de aprendizaje y a sus necesidades, siempre que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Estar en condiciones de cursar tercero y ha-
ber repetido una vez en la Educación Primaria o en
la E.S.O. Esta circunstancia incluye al alumnado
que haya cursado tercero por primera vez y no
cumpla los requisitos de promoción a cuarto.

b) Haber cursado segundo, no estar en condiciones
de promocionar a tercero y haber repetido ya una
vez en la etapa.

c) Incorporarse tardíamente al sistema educati-
vo y ser escolarizado en 3º ó 4º de la E.S.O. aten-
diendo a sus circunstancias, conocimientos, edad
y, en su caso, de historial académico. 

2. Los centros que hayan iniciado un programa
de dos años de duración en el curso 2008-2009 po-
drán incorporar al segundo año del programa a los
alumnos y las alumnas que una vez cursado terce-
ro, no cumplan los requisitos de promoción y ha-
yan repetido en la enseñanza básica o a aquellos que
una vez cursado cuarto no hayan obtenido la titu-
lación.

3. El alumnado al que hacen referencia los apar-
tados anteriores no debe superar al finalizar el pro-

grama el límite de edad establecido para cursar la
etapa, esto es, 18 años cumplidos antes del 31 de
diciembre del año natural en que finaliza el programa.
Con carácter excepcional, según se establece en el
Decreto 127/2007, podrá prolongar un año el límite
de edad el alumnado que se describe a continuación:

- Alumnado cuya segunda repetición se pro-
duzca en el último curso de la etapa.

- Alumnado con necesidades educativas especiales,
siempre que ello favorezca la obtención del título.

- Alumnado que no haya podido finalizar el pro-
grama por la existencia de una enfermedad o acci-
dente grave u otras circunstancias que merezcan si-
milar consideración.

4. Los centros que soliciten un programa de di-
versificación curricular deberán comunicar a la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa los datos del profesorado que impartirá los
ámbitos y las materias específicas y del alumnado
propuesto para cursarlos. 

5. La ratio mínima de alumnos y alumnas para
constituir un grupo en un programa de diversifica-
ción será, con carácter general, de quince. La Sub-
comisión de Planificación podrá proponer a la Vi-
ceconsejería de Educación y Universidades que
autorice la reducción de la ratio en determinados
centros atendiendo a su situación geográfica o a las
características socioeconómicas de su entorno. 

6. Los centros establecerán compromisos con el
alumnado propuesto para cursar un programa de di-
versificación curricular y con sus familias, según
el modelo que figura en el anexo I b). En caso de
incumplimiento de estos compromisos y una vez
realizada la evaluación inicial, el equipo docente
podrá proponer a la Jefatura de estudios la salida
del alumno o alumna del programa, para incorpo-
rarse a un grupo ordinario del nivel que le hubie-
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se correspondido de no haber accedido al progra-
ma. La Dirección del centro, previo informe favo-
rable de la Inspección Educativa, comunicará a la
familia la decisión adoptada. 

En el caso de que el equipo docente proponga
la incorporación del alumno o de la alumna a un
programa de cualificación profesional inicial, la
Inspección Educativa valorará la oferta disponible
de estos programas. Asimismo, habrá de tenerse en
cuenta que la fecha de incorporación no impida la
obtención de la certificación acreditativa de las
competencias profesionales correspondientes.

7. La autorización de un programa de diversifi-
cación curricular implica la dotación de los recur-
sos humanos necesarios para la impartición de los
ámbitos y de las materias específicas de un grupo.
Con carácter excepcional, la Subcomisión de Pla-
nificación podrá proponer a la Viceconsejería de Edu-
cación y Universidades que autorice más de un
grupo en el primer año del programa, en aquellos
centros que tengan 8 grupos ordinarios o más en-
tre los dos últimos cursos de la etapa, y así lo so-
liciten.

Quinta.- Programas para la mejora de la convi-
vencia. 

1. Los programas para la mejora de la convivencia
podrán constituirse con alumnado escolarizado en
diferentes niveles y, atendiendo a su finalidad, se
considerará un criterio de éxito la reincorporación
del alumnado a un régimen normalizado de ense-
ñanza. 

2. La ratio mínima de alumnos y alumnas para
constituir un grupo en un programa para la mejo-
ra de la convivencia será, con carácter general, de
doce. Se podrá autorizar la reducción de esta ratio
en determinados centros atendiendo a su situación
geográfica o a las características socioeconómicas
de su entorno. 

3. Los centros que tengan autorizado un programa
durante el curso 2008-2009 podrán solicitar su re-
novación para el curso 2009-2010, en las condiciones
que establece esta Resolución. Los centros debe-
rán presentar su propuesta y, en caso de proponer
alguna modificación del programa desarrollado, se
tendrán que ajustar a la organización que se esta-
blece en el artículo 22 de la Orden de 7 de junio de
2007. La Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa autorizará la renovación una vez

valorada la efectividad de la medida durante el pre-
sente curso escolar, en función de la memoria pre-
vista en el artículo 23 de la citada Orden, así co-
mo del informe favorable de la Inspección de
Educación. 

4. Los centros establecerán compromisos con el
alumnado propuesto para incorporarse a un programa
de mejora de la convivencia y sus familias, según
el modelo que figura en el anexo I e). 

5. La autorización de un programa para la me-
jora de la convivencia implica la dotación de 15 ho-
ras lectivas que se deberán distribuir entre el pro-
fesorado responsable de su desarrollo. 

Sexta.- Otras medidas de atención a la diversi-
dad.

1. Los centros públicos que impartan enseñan-
za básica podrán solicitar el desarrollo de otras
medidas de atención a la diversidad, según se es-
tablece en el artículo 24 de la Orden de 7 de junio
de 2007. Para ello deberán presentar una propues-
ta en la que se justifique la necesidad de la medi-
da y se especifique el alumnado a quien va dirigi-
da, el profesorado implicado, así como su organización.
Aquellos centros que hayan desarrollado otras me-
didas de atención a la diversidad durante el curso
2008-2009 deberán adjuntar una memoria en la
que se valore su aplicación y los resultados obte-
nidos. Esta memoria será el punto de partida de la
propuesta para el curso 2009-2010.

2. Los centros que impartan Educación Secun-
daria Obligatoria tendrán una disponibilidad hora-
ria para desarrollar otras medidas en los dos primeros
cursos de la etapa. Para calcular el total de horas
disponibles se multiplicará por 1,5 el total de gru-
pos autorizados en 1º y 2º de la E.S.O. En los cen-
tros de atención preferente y aquellos pertene-
cientes al Plan Sur se multiplicará por 2. Estas
medidas habrán de desarrollarse durante el horario
lectivo del alumnado.

3. En el caso de que se propongan programas de
enriquecimiento curricular los centros podrán uti-
lizar horas del total disponible en cualquier curso
de la etapa.

4. Los centros deberán informar sobre las ca-
racterísticas de estas medidas a los padres o tuto-
res legales de los alumnos y alumnas propuestos. 



5968 Boletín Oficial de Canarias núm. 60, viernes 27 de marzo de 2009

II. INSTRUCCIONES PARA LAAUTORIZACIÓN DE LAS
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Séptima.- El plan de atención a la diversidad. 

El plan de atención a la diversidad es el docu-
mento que contiene las medidas de intervención de-
sarrolladas por los centros educativos, de acuerdo
con lo previsto en la Orden de 7 de junio de 2007,
y que incluye, como mínimo: 

a) La documentación relacionada en el anexo I
para cada una de las medidas que precisan autori-
zación y que deberá ser remitida a la Dirección
General por vía telemática dentro de los plazos
que allí figuran. 

b) Certificación del acta del claustro en la que
se haga constar la aprobación de la propuesta de me-
didas de atención a la diversidad para el curso
2009-2010, así como el compromiso del profeso-
rado y, en su caso, de los departamentos de coor-
dinación didáctica para garantizar su desarrollo en
las condiciones establecidas en esta Resolución.

Octava.- Procedimiento de autorización.

1. Los centros educativos públicos presentarán
su solicitud de autorización de medidas de atención
a la diversidad a la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa. 

2. Los centros privados concertados presentarán
la solicitud de programa de diversificación curri-
cular a la Dirección General de Ordenación e In-
novación Educativa a los efectos de la emisión del
informe establecido en el artículo 26.3 de la Orden
de 7 de junio de 2007. 

3. La tramitación de la documentación se reali-
zará a través de la aplicación informática diseña-
da al efecto, a la que se podrá acceder a través de
la siguiente dirección electrónica: https://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/gescentros/. Para cual-
quier medida que precise datos de alumnado será
requisito imprescindible el código de identificación
del alumnado (CIAL).

4. No obstante, los centros deben presentar en
los Registros correspondientes, o a través de cual-
quiera de los medios previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la certificación del acta del claus-
tro en la que se haga constar la aprobación de la pro-
puesta de medidas de atención a la diversidad para
el curso 2009-2010, así como el compromiso del
centro para garantizar su desarrollo. 

5. La autorización de las medidas de atención a
la diversidad de un centro implicará su ajuste a los
requisitos establecidos y a las limitaciones horarias
señaladas. 

6. Una vez que el centro ha solicitado autoriza-
ción para aplicar alguna de las medidas de atención
a la diversidad que se detallan en esta Resolución,
la renuncia parcial o total de estas deberá realizar-
se por escrito antes del 1 de julio. 

7. La Inspección de Educación evaluará el plan
de atención a la diversidad vigente en cada centro
e informará a la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa de la efectividad de las
medidas autorizadas, así como de las modificacio-
nes que considere necesario realizar. Este informe
será tenido en cuenta junto a la documentación re-
mitida por los centros en el proceso de autorización
de las medidas solicitadas para el curso 2009-2010. 

Novena.- Aplicación e interpretación. 

1. Corresponde a la Inspección de Educación su-
pervisar que el desarrollo de las medidas de aten-
ción a la diversidad en los centros privados concertados
se ajusta al marco normativo vigente. 

2. La Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, en el ámbito de sus competen-
cias, podrá dictar cuantas instrucciones sean pre-
cisas para el desarrollo, aplicación e interpretación
de la presente Resolución. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso de alzada ante el Viceconsejero de
Educación y Universidades, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de marzo de 2009.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Victoria González Ares.
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Consejería de Sanidad

460 ORDEN de 11 de febrero de 2009, por la que
se delegan las facultades para actuar como ór-
gano de contratación en el Director del Área
de Salud de Gran Canaria respecto de la con-
tratación de la prestación de los servicios de
pruebas diagnósticas ecografía simple y eco-
grafía de más de una localización.

Visto el informe del Director del Área de Salud
de Gran Canaria, de fecha 28 de enero de 2009, acer-
ca de la necesidad de celebrar contratos administra-
tivos para el ejercicio 2009, que tengan por objeto la
prestación de los servicios de pruebas diagnósticas
ecografía simple y ecografía de más de una locali-
zación, y de que se delegue la facultad de órgano de
contratación en el Director de Área de Salud de Gran
Canaria para dichos contratos, por importe de 100.000
euros.

Teniendo en cuenta que las facultades para actuar
como órgano de contratación que en materia de con-
ciertos las ostenta la Consejera de Sanidad, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 53.c) de la Ley 11/1994,

de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias,
y del artículo 14 del Decreto 105/2006, de 20 de ju-
lio, por el que se regula la homologación de los cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios y por el
que se desarrolla el régimen jurídico del concierto sa-
nitario.

Visto que para lograr una mayor eficacia en la ges-
tión administrativa de dicho expediente se hace ne-
cesario delegar la competencia para actuar como ór-
gano de contratación respecto del mismo en el Director
del Área de Salud de Gran Canaria.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, y en el 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director del Área de Sa-
lud de Gran Canaria, el ejercicio de las facultades pa-
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